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Contratos Registrados según sexo. Sector del Comercio.
Canarias. Año 2019-2025.

El sector del comercio en Canarias cerró agosto de 2025 con un total de 7.840 contratos

registrados, por debajo del máximo registrado en noviembre de 2021 (11.454 contratos). En

términos de evolución, se registra una caída tanto mensual (-2.195 contratos; -21,87%), como

interanual (-517 contratos; -6,19%), rompiendo con el incremento de cuatro meses

consecutivos. Asimismo, se trata de un volumen de contratación inferior al observado en el

mismo mes de 2019 (8.754 contratos, mostrando la variación en el nivel de contratación del

sector del comercio.

Esta contracción se explica por la caída en el dinamismo del mercado laboral del sector, debido a

la finalización de la temporada de verano. Además, se detecta que dicha reducción en el nivel

de contratación se ha visto reflejado en agosto de 2025, tanto en la población femenina, cuyo

número de contratos fue de 4.407, como para la masculina, con un total de 3.433 contratos.

El comportamiento observado en agosto de 2025 responde al patrón estacional característico

del sector, perjudicando el buen dato de julio.

Fuente: Instituto Canario de Estadística



Contratos Registrados según tipo de contrato. Sector del 
Comercio. Canarias. Año 2019-2025.

Fuente: Instituto Canario de Estadística

El mercado laboral del comercio en Canarias experimentó en agosto de 2025 una contratación,

impulsado por el final de la campaña de verano. Del total (7.840 nuevos contratos), se firmaron

4.110 nuevos contratos temporales, una cifra que, aunque desciende un 11,59% respecto al 

mismo mes del año anterior, rompiendo siete meses consecutivos de crecimiento.

Por su parte, los contratos indefinidos registraron un mejor comportamiento este mes de 

agosto, pese a registrar una contracción mensual de un 17,37%. Así, se firmaron 3.730 nuevos 

contratos de esta modalidad, lo que representa un crecimiento interanual del 0,59%. Este dato 

también ha supuesto que se destruya el patrón de cuatro meses consecutivos de crecimiento, 

tras el pico alcanzado en julio de 2025 (5.521 contratos temporales).

En conjunto, el comportamiento de agosto refleja la doble dinámica del sector que, tras alcanzar 

el final de la temporada del verano, se contrae el número de contratos, tanto temporales como 

indefinidos. Si bien, en términos interanuales, se observa que la contratación temporal se ha 

reducido, frente al incremento registrdo por la contratación indefinida.
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